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Veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la solicitud de entrega de oficios de cancelación de medidas cautelares 
formulada por el apoderado general de la ejecutada, el despacho las niega toda vez 
que el presente proceso no se encuentra terminado sino suspendido con ocasión 
del proceso de intervención y liquidación que adelanta Cafesalud E.P.S., y en el 
numeral segundo del auto de fecha 25 de septiembre de 2019, se dispuso poner a 
disposición del proceso de liquidación las medidas cautelares decretadas sobre los 
bienes de la ejecutada CAFESALUD E.P.S. S.A., razón por la cual, la solicitud de 
levantamiento deberá dirigirla al liquidador.  
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